
DECRETO N° 34/2000
 

VISTO: La situación actual del tributo Patente de Rodados.-
 
RESULTANDO: que se ha arribado a un acuerdo con las demás Intendencias de la zona este del país, a
los efectos de unificar criterios en este tema.-
 
CONSIDERANDO: Que es necesario adecuar nuestra normativa departamental, a los efectos de cumplir
con tal acuerdo.-
 
ATENTO: a las facultades que le confiere la Constitución de la República y la ley 9.5l5
 
LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN USO DE SUS FACULTADES
 

DECRETA
 

ARTICULO 1°) Concédese anuencia a la Intendencia Municipal para establecer para el año 2001, un
descuento de pago contado para los vehículos incluidos en la categoría B,
establecida en el Artículo 2°, del Decreto N° 19/96, que será de hasta un 32% ( treinta
y dos por ciento).- El descuento para esta categoría para el año 2001 en caso de pago
en cuotas, será de hasta un 12% ( doce por ciento) .-

                            Se establece para el año 2001 un descuento del 6% ( seis por ciento) para los
vehículos incluidos en la categoría A del Art. 2°) del Decreto 19/96.-

 
ARTICULO 2°) En todos los casos la aplicación de las tablas de aforos y tablas de tasas, así como el

descuento establecido en el artículo anterior, serán aplicados sobre las tablas del
año 2000.-

 
ARTICULO 3°) Pase a la Intendencia Municipal a sus efectos, comuníquese, publíquese, insértese, etc.-
 

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A LOS VEINTINUEVE  DÍAS DEL

MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL.-
Nota: este decreto fue aprobado por 26 votos en 26.-
 
                                                                                                PEDRO ORLANDO LEMES
                                      RUBEN ELOSEGUI                                    Presidente
                                            Secretario


